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Encontrándose el presente asunto para estudio de admisión o inadmisión, 

se observa que, el 12 de enero de 2021 la parte demandante presenta 

memorial mediante el cual desiste de la presente demanda, por sustracción 

de materia. 

 

Por lo anterior y por cumplirse el contenido del artículo 314 del Código 

General del Proceso que consagra: “... El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 

interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se 

entenderá que comprende el del recurso. El desistimiento implica la 

renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en 

que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 

de aquella sentencia...” se aceptará la solicitud de desistimiento del proceso 

de acuerdo con la manifestación de la parte activa. 

 

Ahora bien, no se condenará en costas, al no estar siquiera el previo estudio 

de admisión o inadmisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad 

de Itagüí, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de desistimiento de la demanda de 

restitución de inmueble arrendado, presentada por el profesional del 

derecho FRANCISCO JAVIER ZULUAGA MONTOYA. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CAROLINA GONZÁLEZ RAMÍREZ 

JUEZ  
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